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La USS afirmó que
iniciaron una
investigación y que
han estado
acompañando a la
joven. Por otra parte,
SernamEG ingresó
una querella criminal
para dar con los
responsables.

Por Estefany Cisternas Bastias

estefany.cisternas@diarioelsur.cl

a Superintendencia de Edu-

cación Superior oficio a laJUniversidad San Sebastián
(USS) de Concepción debido a la
denuncia de violación grupal pre-
sentada por una estudiante, he-
cho que ocurrió el 5 de marzo en
el contexto de una actividad de
bienvenida universitaria y que in-
volucraría a otros estudiantes de
la misma universidad como res-
ponsables. Adicionalmente, el
Servicio Nacional de la Mujer y la
Equidad de Género (SernamÉG)
del Biobío presentó una querella
criminal ante el Juzgado de Ga-
rantía de Concepción luego de
que la víctima aceptara la repre-
sentación jurídica del organismo.

En cuanto al oficio, este obliga
a la casa de estudios, en un plazo
de cinco días hábiles desde el jue-
ves, a entregar antecedentes rela-
cionados con las acciones adop-
tadas tras la denuncia. El organis-
mo busca verificar las medidas
para resguardar la integridad físi-
ca y psicológica de la estudiante y
de la comunidad educativa, ade-
más de los procedimientos desti-
nados a investigar y sancionar
eventuales responsabilidades.

La directora regional de Serna-
mEG, Barbara Monsalves infor-
mó que "luego que la víctima
aceptara nuestra representación
judicial, hemos presentado una
querella criminal con el objetivo
de contribuir al esclarecimiento
de los hechos, colaborar con el de-
sarrollo de la investigación que li-
dera la Fiscalía de Concepción y
perseguir las responsabilidades
que correspondan. Toda denun-
cia de violencia de género debe in-
vestigarse con celeridad, resguar-
dando la privacidad, seguridad y
dignidad de la víctima, por lo que
estamos trabajando en coordina-
ción con el Ministerio Público pa-
ra condenar a los responsables de
este grave caso".

ACCIONES UNIVERSIDAD
A través de una declaración pú-

blica, la USS informó que tomó
conocimiento del caso durante
marzo y que, una vez recibidos los
antecedentes, activó los protoco-

Superintendencia de Educación Superior presentó oficio por el bienestar de la estudiante

Revisarán medidas y protocolos de la
universidad tras denuncia de violación
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La casa de estudios tienen un plazo de cinco días hábiles para entregar antecedentes relacionados con las acciones adoptadas.

DECLARACIÓN FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES USS

La Federación de Estudiantes USS Concepción expresó a través
de un comunicado que "tenemos conocimiento de que el Minis-
terio Público se encuentra trabajando en una investigación de ca-
rácter reservado. Esperamos que la justicia actúe con la mayor
rapidez y rigurosidad posible, y que todos quienes puedan apor-
tar antecedentes lo hagan de manera oportuna. Quienes resulten
responsables deben responder judicialmente y también enfren-
tar las sanciones institucionales correspondientes, mediante una
aplicación firme de los protocolos internos de la universidad".

5
de marzo es la fecha en la

que ocurrió el hecho
denunciado, posterior a

una actividad de
bienvenida universitaria.

los institucionales e inició una in-
vestigación interna, la que se
mantiene en desarrollo. La insti-
tución agregó además que ha co-
laborado con las diligencias soli-
citadas por las autoridades com-
petentes y sostuvo que, una vez
que las investigaciones permitan
esclarecer los hechos y establecer
eventuales responsabilidades,
adoptará las medidas preventivas,

académicas y disciplinarias que
correspondan conforme a la nor-
mativa institucional.

Por su parte, la presidenta de los
Centros de Estudiantes de la USS,
Yssa Bahamondes, aclaró que co-
nocieron la denuncia a través de
los medios de comunicación y
que no fueron informados cuan-
do se notificó a la casa de estudios,
que fue en marzo. Ahora han te-
nido reuniones con autoridades
para entender el caso que está
siendo tramitado por la Unidad
de Convivencia de la universidad.

"Según lo que se nos explicó, la
institución ha trabajado mano a
mano con la afectada y han man-
tenido una comunicación de ma-
nera continua. La universidad ha
sido clara con el protocolo de con-
vivencia, todo lo que esté pasan-
do dentro de ese ente no lo sabe-
mos. Lo que sí nos gustaría saber
es si todos los responsables están

identificados y si se han tomado
las medidas de seguridad perti-
nentes", indicó la representante
de los alumnos.

La estudiante informó que has-
ta el momento hay un acusado
con nombre y apellido, y al pare-
cer esa persona ya no está asis-
tiendo a clases en la universidad,
pero mantienen la preocupación
sobre lo que pasará con los otros
supuestos autores.

PROTOCOLO CONVIVENCIA
El Reglamento General de Con-

vivencia Universitaria de la USS
establece el deber de mantener
conductas respetuosas y no dis-
criminatorias, sancionando espe-
cialmente conductas como el
acoso, la intimidación, la violen-
cia, la difusión no autorizada de
imágenes o datos personales y
cualquier acción que afecte la in-
tegridad física o psicológica de
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Yssa Bahamondes, presidenta
Centros de Estudiantes USS
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el Ministerio Público".

Barbara Monsalves

directora regional SemnamEG

otro miembro de la comunidad
universitaria. En cuanto a las de-
nuncias, el reglamento contem-
pla un procedimiento formal a
cargo de la Unidad de Conviven-
cia Universitaria, que puede ser
activado por la víctima o por cual-
quier integrante de la comunidad
que tome conocimiento de los he-
chos. También incorpora medi-
das cautelares para resguardar a
las víctimas, como la prohibición
de contacto entre las partes, mo-
dificaciones de actividades acadé-
micas, suspensión temporal del
denunciado y acceso gratuito a
apoyo psicológico, médico, social
y jurídico.

En materia de denuncias de ca-
rácter sexual, estas se rigen por un
reglamento especial de la univer-
sidad, aunque igualmente reco-
noce principios de protección co-
mo la prohibición de la revictimi-
zación, la reserva de identidad en
casos calificados y la obligación
institucional de adoptar medidas
que aseguren una investigación
diligente y respetuosa de los de-
rechos de todas las personas invo-

lucradas.

Permitirán mejorar la calidad energética y la continuidad del suministro eléctrico

Inauguran sistemas fotovoltaicos en
escuelas rurales de Contulmo
El Programa de Eficiencia Energética en Infraestructura Escolar Pública es una iniciativa
impulsada por el Ministerio de Energía y la Agencia de Sostenibilidad Energética.

En la Escuela Huide de la comu-
na de Contulmo se concretó la
inauguración de nuevos sistemas
fotovoltaicos, implementados
también en la escuela rural Hui-
llinco, esto en el marco del Progra-
ma de Eficiencia Energética en In-
fraestructura Escolar Pública de
la Región del Biobío.

Este programa contempla la in-
tervención de 21 establecimien-
tos educacionales en distintas co-
munas, con una inversión total
superior a los 630 millones de pe-
sos. En el caso de las escuelas Hui-
dey Huillinco, se implementaron
sistemas solares fotovoltaicos co-
nectados a la red eléctrica y com-
plementados con almacenamien-
to de energía, con una inversión
aproximada de 15 millones de pe-
sos por establecimiento. Se con-
cretarán iniciativas similares en
establecimientos de Tomé, Arau-
co, Antuco, Santa Bárbara, Mul-
chén, Santa Juana, Los Angeles,
Cañete, Hualqui y Tirúa.

El seremi de Energía, Javier Sa-
lamanca, comentó que como Mi-
nisterio de Energía están muy
contentos de concretar este im-

El programa contempla la
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comunas, con inversión

superior a $630 millones.

portante proyecto, porque "sabe-
mos que la energía es fundamen-
tal para mejorar la calidad de vi-
da y también los procesos educa-
tivos de niñas y niños. Estos siste-
mas fotovoltaicos permitirán en-
tregar mayor seguridad y conti
nuidad eléctrica a establecimien-
tos rurales que muchas veces en-
frentan dificultades de suminis-
tro". La iniciativa es impulsada
por el Ministerio de Energía jun-
to a la Agencia de Sostenibilidad
Energética, y busca mejorar el ac-

ceso, calidad y seguridad del su-
ministro energético en estableci-
mientos educacionales rurales,
aislados y vulnerables.

El alcalde de Contulmo, Carlos
Leal, valoró que "es un proyecto
muy importante para nuestra co-
munidad escolar de Huide y, por
supuesto de Huillinco. Es un pro-
yecto que, de otra manera, traspa-
sa ciertas fronteras. Queremos
más establecimientos con efi-
ciencia energética. Creemos que
es un gran avance para la educa-

ción, para la enseñanza de nues-
tros estudiantes".

El Programa de Eficiencia Ener-
gética en Infraestructura Escolar
Pública considera distintas solu-
ciones energéticas adaptadas a las
necesidades de cada estableci-
miento, entre ellas normaliza-
ción eléctrica, sistemas solares
térmicos y sistemas fotovoltaicos,
permitiendo avanzar hacia esta-
blecimientos educacionales más
seguros, eficientes y sostenibles
en el Biobío.

Primer caso fue el de un paciente de 73 años.

Forma parte del proceso preoperatorio

Hospital de Coronel
implementa botox en
cirugías de hernia
La nueva técnica consiste en inyectar la
toxina botulínica en la pared muscular.

El Hospital San José de Coro-
nel incorporó la utilización de
toxina botulínica (también co-
nocida como botox) como par-
te del proceso preoperatorio de
las cirugías de hernias abdomi-
nales de gran tamaño. La técni-
ca consiste en la inyección del
botox en la pared muscular, ge-
nerando una parálisis y relaja-
ción temporal que facilita el
procedimiento.

El cirujano general, Javier
Epelde-Aguirre, relató que la in-
clusión del botox se llevó a ca-
bo en un paciente de 73 años al
queen 2024 le detectaron su pa-
tología en el Cesfam de su sec-
tor. Luego, en 2025, fue atendi-
do en el Hospital de Coronel y
se le preparó para la cirugía.
"Fue una hernioplastia con ma-
lla, pero en un paciente que te-

nía una hernia inguinoescrotal
compleja y de grandes dimen-
siones, con compromiso de in-
testino grueso y delgado. En el
caso de este paciente, primero
le inyectamos toxina botulíni-
ca en la pared abdominal, para
aumentar la capacitancia abdo-
minal y así, después, regresar to-
doel contenido que estaba en el
saco herniario a la cavidad ab-
dominal, con mínima repercu-
sión en la fisiología del pacien-
te", detalló el médico. Respecto
al procedimiento, Epelde-Agui-
rre explicó que lo que hicieron
nuevo fue la prehabilitación de
la pared abdominal, que consis-
te en inyectarles la toxina botu-
línica a los músculos de la pa-
red. El botox debe ser adminis-
trado 3 semanas antes del pro-
cedimiento para tener éxito.

En las escuelas Huide y Huillinco se implementaron sistemas solares fotovoltaicos de $15 millones.
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